
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 13 de abril de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el Proceso Ordinario Laboral Radicado Nº 2019-00564, informando que la apoderada 
del demandante allegó la notificación de las demandadas. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2019 00564 00 

 

Villavicencio, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Henry Emilio Muñoz Herrera contra Ana 

María Cruz Arenas y Otros. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la apoderada de la parte 

actora allegó el diligenciamiento de la notificación de los demandados 

PETROLEUM S. A. S. y ALEJANDRO BENAVIDEZ DIAZGRANADOS, conforme 

a lo previsto en el artículo 291 del Código General del Proceso y artículo 8° de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022, respectivamente, las cuales, una vez revisadas, 

se observa que, no cumplen los requisitos respecto de la sociedad, ya que, se limitó 

a aportar las diligencias efectuadas en noviembre de 2022, las cuales ya habían 

sido calificadas por el Despacho mediante auto del 16 de febrero de 2023, 

disponiendo requerir a la parte activa para que la efectuara nuevamente, por lo que, 

habrá de reiterarse lo expuesto en el auto ya mencionado, puesto que revisado 

dicho trámite, se tiene que fueron enviadas a dos direcciones diferentes a la 

registrada por la pasiva en Cámara de Comercio para efectos de notificaciones 

judiciales, a saber: “KR 30 Nro. 44 - 49 Barrio el Triunfo con la guía 700088196926” 

y “KR 30 Nro. 47A - 29 Barrio El Caudal con la guía 700088197695”, cuando debió 

adelantarse a la “Carrera 33 Nro. 47A - 29 Barrio Caudal Norte/Oriental/Occidental”.  

 

En consecuencia, habrá de requerirse a la parte demandante para que efectúe 

nuevamente la diligencia de notificación de la sociedad PETROLEUM S. A. S., en 

la dirección física registrada para tales efectos en cámara de comercio, para lo cual 

se concede el término de veinte (20) días, so pena de dar aplicación a lo previsto 

en el parágrafo del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

En tratándose de la persona natural ALEJANDRO BENAVIDEZ DIAZGRANADOS, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, cumple los 

requisitos previstos en dicha norma, por lo que, se tendrá por notificado el auto 

admisorio al antes nombrado y como quiera que dentro del término legal guardó 

silencio, se tendrá por no contestada la demanda.  

 



En las anteriores condiciones, considera el Despacho que no está vulnerando 

ningún derecho fundamental o causando perjuicio alguno a la parte actora, pues lo 

que se pretende con ello es evitar futuras nulidades que den al traste con el trámite 

normal del proceso, por lo que, habrá de requerirse a la parte actora para que 

efectúe nuevamente la diligencia de notificación de la demandada PETROLEUM S. 

A. S., acorde con las precisiones y dentro del término expuestas. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

PRIMERO: TENER por notificado el auto admisorio de la demanda a ALEJANDRO 

BENAVIDEZ DIAZGRANADOS. 

 

SEGUNDO: TENER por no contestada la demanda por parte de ALEJANDRO 

BENAVIDEZ DIAZGRANADOS. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte activa para que efectúe nuevamente la diligencia 

de notificación de la demandada PETROLEUM S. A. S., acorde con las precisiones 

de la parte motiva de esta providencia, para lo cual se concede el término de veinte 

(20) días, so pena de dar aplicación a lo previsto en el parágrafo del artículo 30 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

    
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°077 de fecha 7 de junio de 2023 

Secretario______________________________ 
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